
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.: 175 

PROCESO:       DEMANDA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: IYALUD VALENCIA RODRIGUEZ C.C. No. 1.002.865.970 (madre) 

                               En representación del menor MAXIMILIANO OCAMPO VALENCIA 

                                Nuip: 1.241.439.108 (menor)  

DEMANDADO:   GRISELDA ARBELAEZ OCAMPO C.C. No. 25.125.445 (abuela). 

RADICADO:        2018-00180-00 

 

 

La señora IYALUD VALENCIA RODRIGUEZ, persona mayor de edad y 

vecina de este municipio, obrando en representación de su hijo menor 

MAXIMILIANO OCAMPO VALENCIA, presentó DEMANDA DE 

ALIMENTOS en contra de la señora GRISELDA ARBELAEZ OCAMPO, 

persona también mayor de edad, en su condición de abuela paterna del 

menor. 

 

Por estar ajustada a derecho con el lleno de los requisitos formales y legales 

señalados en los artículos 82 y siguientes del C.G. del Proceso; Es 

competente el Despacho para su conocimiento por disposición del artículo 

120 de la Ley 1098 de 2006, y allegada la prueba documental requerida para 

esta clase de procesos, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. ADMITIR la presente DEMANDA DE ALIMENTOS instaurada por la 

señora IYALUD VALENCIA RODRIGUEZ, persona mayor de edad y vecina 

de este municipio, obrando en representación de su hijo menor 

MAXIMILIANO OCAMPO VALENCIA, en contra de la señora GRISELDA 

ARBELAEZ OCAMPO (abuela paterna), a la demanda se le dará aplicación 

al procedimiento para la fijación de la cuota alimentaria especial previsto en 

los artículos 390 No. 2, 391 y 392 del Código General del Proceso, el Dto. 

2737 de 1989 (Núm. 5° Art. 111 Ley 1098 de 2006).  

 



2. Oficiar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- con el fin de verificar si la señora GRISELDA 

ARBELAEZ OCAMPO, se encuentra pensionada por cuenta de ese fondo 

pensional, el valor de la mencionada pensión, adjuntando del último 

desprendible de pago con el propósito de definir la posible cuantía de la 

medida cautelar, previo estudio de su factibilidad.    

 

3. Notifíquese este auto admisorio a la demandada señora GRISELDA 

ARBELAEZ OCAMPO, en la forma ordenada por los artículos 290, 291 No. 

3, 292 y 293 del Código General del Proceso, entregando de copia de la 

demanda y sus anexos, para que la conteste dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación. 

 

4. Notifíquesele igualmente el auto admisorio al señor Comisario de 

Familia de esta Localidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 

De la presente fecha. _______________________________ 

 
Secretario ________________________________________  
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